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―De los Tribunales Militares‖, ha adoptado el si-
guiente: 

 

                              Presidente del Consejo de Estado 
________________ 
______  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a 
propuesta conjunta del Ministro de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias y del Presidente del 
Tribunal Supremo Popular, tal como establece la 
Ley No. 97 de fecha 21 de diciembre de 2002, 
―De los Tribunales Militares‖, ha adoptado el 

siguiente: 
ACUERDO 

PRIMERO: Elegir en el cargo de Primer Juez 
Militar de Tribunal Militar de la Región Holguín 
al Mayor ORLANDO HUMBERTO LAGO 

RONDÓN. 

SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Arma-

das Revolucionarias y el Presidente del Tribunal 
Supremo Popular quedan encargados del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 9 días del mes de abril de 2013. 

                              Presidente del Consejo de Estado 
________________ 

 El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a 
propuesta conjunta del Ministro de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias y del Presidente del 
Tribunal Supremo Popular, tal como establece la 
Ley No. 97 de fecha 21 de diciembre de 2002,
ACUERDO 
PRIMERO: Elegir en el cargo de Primera Jueza 

Militar de Tribunal Militar Territorial Oriental a la 
Capitana YUDENIA PÉREZ JARDINES. 

SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias y el Presidente del Tribunal 
Supremo Popular quedan encargados del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 9 días del mes de abril de 2013.         
   El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a 
propuesta conjunta del Ministro de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias y del Presidente del 
Tribunal Supremo Popular, tal como establece la 
Ley No. 97 de fecha 21 de diciembre de 2002, 
―De los Tribunales Militares‖, ha adoptado el si-
guiente: 
ACUERDO 
PRIMERO: Elegir en el cargo de Primer Juez 

Militar de Tribunal Militar Territorial Oriental al 
Capitán   GONZÁLEZ MAR-
TÍNEZ. 

SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias y el Presidente del Tribunal 
Supremo Popular quedan encargados del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 



 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 9 días del mes de abril de 2013.     

                              Presidente del Consejo de Estado 

________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, 

en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a 
propuesta conjunta del Ministro de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias y del Presidente del 
Tribunal Supremo Popular, tal como establece la 
Ley No. 97 de fecha 21 de diciembre de 2002, 
―De los Tribunales Militares‖, ha adoptado el si-
guiente: 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 9 días del mes de abril de 2013. 

                              Presidente del Consejo de Estado 

________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, 

en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el Artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a 
propuesta del Presidente del Tribunal Supremo 
Popular, tal como establece la Ley No. 82 de fe-
cha 11 de julio de 1997 ―De los Tribunales Popu-
lares‖, ha adoptado el siguiente: 
ACUERDO 
PRIMERO: Elegir en el cargo de Primer Juez 

Militar de Tribunal Militar Territorial Oriental al 
Capitán . 

SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias y el Presidente del Tribunal 
Supremo Popular quedan encargados del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 9 días del mes de abril de 2013. 
                              Presidente del Consejo de Estado 
________________ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el Artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a 
propuesta del Presidente del Tribunal Supremo 
Popular, tal como establece la Ley No. 82 de fe-
cha 11 de julio de 1997 ―De los Tribunales Popu-
lares‖, ha adoptado el siguiente: 

                              Presidente del Consejo de Estado 
________________ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el artículo 90, inciso j) de la Constitución, ha 
adoptado el siguiente:  

Presidente del Consejo de Estado
ACUERDO 
PRIMERO: Liberar, por renovación, al compa-

ñero  
del cargo de Presidente de la Sala de lo Económi-
co del Tribunal Supremo Popular. 

SEGUNDO: El Presidente del Tribunal Supre-
mo Popular queda encargado del cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Comuníquese el presente Acuerdo 
al interesado, al Presidente del Tribunal Supremo 
Popular y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda, y publíquese en la Gaceta Oficial de 
la República. 
ACUERDO 
PRIMERO: Elegir para el cargo de Presidenta 

de la Sala de lo Económico del Tribunal Supremo 
Popular a la compañera 

.  
SEGUNDO: El Presidente del Tribunal Supre-

mo Popular queda encargado del cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Comuníquese el presente Acuerdo 
a la interesada, al Presidente del Tribunal Supre-
mo Popular y a cuantas personas naturales y jurí-
dicas corresponda, y publíquese en la Gaceta Ofi-
cial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 9 días del mes de abril de 2013. 
ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que EMILIO RATMIR 

LOZADA GARCÍA, quien ocupa el cargo de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República de Cuba ante el Gobierno de la Fe-
deración de Rusia, se acredite también, como 
concurrente, ante el Gobierno de la República de 
Uzbekistán. 

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exte-
riores queda encargado del cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Acuerdo.  

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 10 días del mes de abril de 2013. 



ARTÍCULO 3.- Cuando un complejo histórico 
ocupe un territorio que sobrepase los límites de 
una provincia, el Consejo Nacional de Patrimonio 
Cultural, orienta, oído el parecer de la entidad a la 
que se encuentra subordinado, el Centro Provin-
cial de Patrimonio que lo atiende técnica y meto-
dológicamente.  

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 4.- Son atribuciones comunes de 
los directores de los museos: 
1. Supervisar la custodia y conservación de los 
 

DE CONSEJO DE MINISTROS 

______  

POR CUANTO: La Asamblea Nacional del 
Poder Popular de la República de Cuba, en el ter-
cer período ordinario de sesiones de la VII Legis-
latura, el día primero de agosto de 2009, aprobó la 
Ley No. 106, ―Del Sistema Nacional de Museos 

de la República de Cuba‖. 
POR CUANTO: La Disposición Final Primera 

de la referida Ley faculta al Consejo de Ministros 
para que, a propuesta del Ministro de Cultura, 
dicte su Reglamento. 
POR TANTO: El Consejo de Ministros, en el 
ejercicio de las atribuciones que le están conferi-
das en el artículo 98, inciso k) de la Constitución 
de la República de Cuba, decreta lo siguiente: 

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento se de-
nomina Reglamento de la Ley No. 106, ―Del Sis-
tema de Museos de la República de Cuba‖, y tiene 

como objetivo establecer las normas básicas que 
rigen el funcionamiento y organización del Siste-
ma Nacional de Museos de la República de Cuba.  

ARTÍCULO 2.- Este Reglamento constituye el 
documento legal de carácter organizativo donde 
se regula las atribuciones comunes de los directo-
res de los museos, la rendición de cuenta de los 
museos; la creación, categorización, recategoriza-
ción, extinción y extensión de los museos; las 
tipologías de museos; el fondo de los museos; las 
comisiones de valoración, selección y adquisi-
ción; la organización y control del sistema de do-
cumentación; las investigaciones; el trabajo con la 
comunidad; la conservación y restauración; el 
robo, la pérdida, el extravío, el deterioro y el daño 
de un bien museable; la protección de los museos 
y los bienes culturales museables en situaciones 
de desastres y otras situaciones excepcionales; el 
personal que labora en los museos; el acceso a las 
instalaciones, así como las responsabilidades que 
en este sentido tienen los centros provinciales de 
Patrimonio Cultural y el Consejo Nacional de 
Patrimonio Cultural.  

fondos y colecciones de los museos; 
2. fiscalizar y orientar el funcionamiento de los 

museos y extensiones subordinadas; 
3. controlar el sistema de inventario de los bienes 

bajo su custodia; 
4. elaborar y supervisar la formación de sus recur-

sos humanos; 
5. proponer y realizar trabajos comunitarios; 
6. elaborar la documentación que les corresponda; y 
7. desarrollar cualquier otra tarea en cumplimiento 

de las funciones que por Ley le vienen asignada. 
ARTÍCULO 5.- Los museos rinden cuenta de 

su gestión sobre la sociabilización de sus fondos y 
las colecciones que atesora, así como del impacto 
en la comunidad, especialmente en la enseñanza y 
la formación de valores patrióticos, éticos y esté-
ticos.  

ARTÍCULO 6.1.- Los museos provinciales, los 
municipales y las extensiones rinden cuenta 
anualmente ante el Centro Provincial de Patrimo-
nio Cultural, y los del municipio especial Isla de 
la Juventud ante el Centro Municipal de Patrimo-
nio, en correspondencia con el programa cultural 
de su territorio.  

2.- Los museos específicos y nacionales lo ha-
cen ante el Consejo Nacional de Patrimonio Cul-
tural cada dos (2) años y con la presencia del cen-
tro provincial que corresponda. 

CAPÍTULO III 

SECCIÓN PRIMERA 

ARTÍCULO 7.- La creación, categorización, 
recategorización, extinción y extensión de los 
museos son aprobadas por el Consejo Nacional de 
Patrimonio Cultural.  



 

ARTÍCULO 8.1.- La entidad o autoridad que 
proponga la creación, categorización, recategori-
zación, extinción y extensión de un museo, pre-
senta el expediente con la propuesta a los centros 
provinciales de Patrimonio o al Centro Municipal 
de Patrimonio del municipio especial Isla de la 
Juventud, el que una vez revisado y comprobado 
que los datos que se aportan cumplen los requisi-
tos establecidos, lo presenta al Consejo Nacional 
de Patrimonio Cultural, para lo que cuenta con un 
término de treinta (30) días hábiles contados a 
partir de la fecha de su presentación.  

2.- El Consejo Nacional de Patrimonio Cultural 
una vez recibido el expediente, resuelve la solici-
tud dentro de los sesenta (60) días hábiles siguien-
tes, contados a partir de la fecha de su recepción 
por el Consejo, según lo establecido en el sistema 
de documentación. 

SECCIÓN SEGUNDA 

ARTÍCULO 9.- La propuesta de creación de 
nuevos museos se presenta al Centro Provincial de 
Patrimonio que corresponda, por la entidad a la 
que se subordina el museo cuya creación se pro-
pone.  

ARTÍCULO 10.- El expediente contiene la si-
guiente información:  
1. Nombre propuesto; 
2. fundamentación y caracterización de la impor-

tancia de las colecciones a exponer, su proce-
dencia y las razones históricas, políticas, cul-
turales y económicas que avalan la propuesta; 

3. cantidad de piezas, por grado de valor, que in-
tegran la colección; 

4. tipología que se propone;  
5. categoría propuesta;  
6. dirección del inmueble, valor histórico y ar-

quitectónico, estado de conservación y seguri-
dad; 

7. propiedad del inmueble;  
8. nivel de subordinación; 
9. inversiones que requiere; 

10. horario de apertura al público y de cierre; 
11. plantilla de cargos propuesta; y 
12. fecha de inauguración.  

SECCIÓN TERCERA 

ARTÍCULO 11.- La categorización de los mu-
seos ya existentes es el proceso mediante el cual 
se evalúa el desarrollo alcanzado por la institu-

ción, en razón al valor de los bienes que atesora, 
el impacto hacia la comunidad y la cantidad de 
visitantes. 

ARTÍCULO 12.- La recategorización procede 
al variar la gestión del museo en la comunidad, el 
incremento, decrecimiento e importancia de sus 
fondos y colecciones.  

ARTÍCULO 13.- La solicitud de categorización 
o recategorización se presenta por el jefe de la 
entidad a la que esté subordinado el museo, al 
director del Centro Provincial de Patrimonio o al 
director del Centro Municipal de Patrimonio del 
municipio especial Isla de la Juventud, cuando 
proceda, el que una vez verificada la fundamenta-
ción para la categorización o recategorización lo 
envía al presidente del Consejo Nacional de Pa-
trimonio Cultural para su  valoración y aprobación, 
según corresponda, en un término de noventa (90) 
días hábiles. 

ARTÍCULO 14.1.- Los museos pueden poseer 
categorías I, II, y III, en correspondencia con lo 
establecido en el artículo 11 del presente Regla-
mento y las disposiciones que rigen el proceso de 
categorización.  

2.- Cuando existan colecciones de alta relevan-
cia y excepcionales puede el Consejo Nacional de 
Patrimonio Cultural otorgar la categoría especial. 

ARTÍCULO 15.- El expediente de solicitud de 
categorización o recategorización contiene los 
siguientes documentos:  
1. Nombre del museo; 
2. fecha de fundación; 
3. dirección del inmueble; 
4. horario de apertura al público; 
5. tipología; 
6. nivel de subordinación; 
7. plantilla de cargos aprobada y cubierta; 
8. categoría actual y categoría propuesta; 
9. caracterización de las colecciones; 

10. inventario de piezas por grado de valor; 
11. patrimonio rescatado a partir de su fundación; 
12. valor histórico y arquitectónico del inmueble 

que ocupa; 
13. estado de conservación y seguridad que pre-

senta; 
14. cantidad de visitantes nacionales y extranjeros 

en los últimos cinco (5) años; 
15. acciones hacia la comunidad y la enseñanza; e 
16. investigaciones más significativas y otros 

elementos  que aporten su impacto hacia la 
comunidad. 



 

ARTÍCULO 16.- Los expedientes de categori-
zación o recategorización deben contener además 
los siguientes documentos: 
1. Resolución o acuerdo por el cual fue creado el 

museo; 
2. certificación del director de la institución sobre 

las incidencias salariales que presenta; 
3. relación de cargos técnicos que se están utili-

zando en la institución; y 
4. certificado de la existencia del fondo salarial 

necesario para la categorización o recategoriza-
ción propuesta. 
ARTÍCULO 17.- Al efecto de una evaluación 

en el lugar el Consejo Nacional de Patrimonio 
Cultural del Ministerio de Cultura puede designar 
especialistas o funcionarios, cuando lo considere 
necesario, para visitar la institución que se evalúa. 
Las conclusiones del análisis y valoración de la 
propuesta de categorización o recategorización 
son aprobadas por el presidente del Consejo Na-
cional de Patrimonio Cultural.  

SECCIÓN CUARTA 

ARTÍCULO 18.1.- La extinción y extensión de 
los museos es promovida por el director del Cen-
tro Provincial de Patrimonio, el director del Cen-
tro Municipal de Patrimonio del municipio espe-
cial Isla de la Juventud, o el jefe de la entidad a la 
que esté subordinado el museo, a estos efectos se 
elabora la correspondiente fundamentación con-
tentiva de los elementos que determinan esa deci-
sión, la que se envía por esas instancias al Conse-
jo Nacional de Patrimonio Cultural para su deter-
minación, oído el criterio de ambas partes. 

2.- Cuando se trata de la extinción de un museo 
los promoventes proponen el destino de los obje-
tos museables para su aprobación por el Consejo 
Nacional de Patrimonio Cultural. 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 19.- La diversidad, heterogeneidad 
y naturaleza de las colecciones de los museos de-
terminan su tipología, las que pueden ser: 
1. Museos de Arte. Exponen obras de bellas artes 

y de artes aplicadas. Forman parte de este grupo 
los museos de escultura, cerámica, fotografía, 
cinematografía, arquitectura, entre otros rela-
cionados con esas especialidades.  

2. Museos de Historia. Son aquellos cuya finali-
dad es la de presentar la evolución histórica de 
un país, región, provincia o municipio durante 

un período determinado o a través de los siglos. 
De este grupo forman parte los museos de co-
lecciones de objetos históricos y de vestigios, 
museos conmemorativos, casas natales, com-
plejos históricos militares, de figuras relaciona-
das con los forjadores de la nacionalidad, la in-
dependencia y personalidades.  

3. Museos de Arqueología. Se distinguen de los 
museos de historia por el hecho de que sus co-
lecciones provienen todo o en parte de las ex-
cavaciones. 

4. Museos de Historia y Ciencias Naturales. 
Tienen por función la exposición de temas rela-
cionados con una o varias disciplinas como bio-
logía, geología, botánica, zoología, paleontolo-
gía y ecología. 

5. Museos de Ciencia y Tecnología. Se dedican a 
una o varias ciencias exactas o tecnologías, ta-
les como astronomía, matemáticas, físicas, 
químicas, ciencias médicas, industrias de la 
construcción, artículos manufacturados e inclu-
yen los planetarios. 

6. Museos de Etnografía y Antropología. Expo-
nen materiales sobre la cultura, las estructuras 
sociales, las creencias, las costumbres y  las ar-
tes tradicionales. 

7. Museos Especializados. Se ocupan de la inves-
tigación y exposición de un tema o sujeto, que 
no esté incluido en ninguna de las categorías 
anteriores. 

8. Museos Generales. Poseen colecciones mixtas,  
que no pueden ser identificadas por una esfera 
principal.  

9. Monumentos y Sitios. Obras arquitectónicas o 
esculturales y zonas geográficas y paisajísticas  
que presentan especial interés desde un punto 
de vista arqueológico, histórico, etnológico y 
antropológico, y que por sus actividades de ad-
quisición, de conservación y comunicación tie-
nen el carácter de museo o de extensión. 

CAPÍTULO V 

SECCIÓN PRIMERA 

ARTÍCULO 20.- Los objetos museables ingre-
san al museo por diferentes conceptos: donación, 
transferencia, intercambio, hallazgo, recuperación, 
compra, legado, depósito, decomiso y préstamos.  

ARTÍCULO 21.- Los objetos museables en ca-
lidad de depósito o préstamo incrementan de for-
ma temporal los fondos del museo y están sujetos 



 

a las regulaciones dispuestas en el presente Re-
glamento y demás legislaciones vigentes sobre 
esta materia.  

ARTÍCULO 22.- La persona natural o jurídica 
que entregue bienes culturales en régimen de de-
pósito o préstamo a un museo debe hacerlo previo 
convenio por escrito y está facultada para deter-
minar su permanencia en estos o recuperar su te-
nencia cuando lo estime oportuno. 

ARTÍCULO 23.- En el convenio se describe en 
qué consiste el depósito, así como el tiempo ini-
cial estipulado para realizarlo, añadiéndose la fi-
cha técnica del museo, según lo dispuesto en las 
normas establecidas en el sistema de documen-
tación. 

ARTÍCULO 24.- El director del museo, oído el 
criterio del Centro Provincial de Patrimonio o del 
Centro Municipal de Patrimonio del municipio 
especial Isla de la Juventud, cuando corresponda y 
previa autorización del Registro de Bienes Cultu-
rales de su territorio, puede poner a disposición de 
la Aduana General de la República, la Fiscalía 
General de la República, otro museo u otra autori-
dad competente, en dependencia del tipo de mo-
vimiento, sus fondos y colecciones, dentro del 
territorio nacional, por el tiempo autorizado, por 
motivos legales, fines de difusión, reproducción, 
tratamientos de conservación o dictámenes técni-
cos, garantizando las medidas para preservar su 
integridad, acorde con lo establecido en la legisla-
ción vigente.  

ARTÍCULO 25.1- La salida temporal de los 
fondos y colecciones de un museo, dentro o fuera 
del territorio nacional, a exposiciones, préstamos 
e intercambios debe contar con la previa y expresa 
autorización del Consejo Nacional de Patrimonio 
Cultural del Ministerio de Cultura y la autoriza-
ción de exportación temporal del Registro de Bie-
nes Culturales de su territorio.  

2.- En el caso de los bienes entregados en prés-
tamo o depósito para su salida temporal por las 
causas anteriores requieren además la autorización 
expresa del propietario. 

ARTÍCULO 26.- Tienen acceso a los fondos 
del museo los especialistas y técnicos de este y 
profesionales que se encuentren realizando estu-
dios o investigaciones sobre los museos, previa 
autorización del director del Centro Provincial de 
Patrimonio o el del Centro Municipal de Patrimo-
nio del municipio especial Isla de la Juventud.  

CAPÍTULO VI 

ARTÍCULO 27.- Las bajas en el inventario de 
los objetos museables son excepcionales por cau-
sas de fuerza mayor, caso fortuito, desastres natu-
rales, objetos destruidos por la guerra, deterioro  o 
pérdida de valor, o por no poseer realmente valor 
museable o carecer de la autenticidad que se le 
había atribuido. 

ARTÍCULO 28.- La propuesta de baja de un 
objeto museable integrante del fondo de los mu-
seos de subordinación nacional, una vez que cum-
pla los requisitos para ello, se eleva en un término 
de diez (10) días hábiles por el director del museo 
a la Vicepresidencia de Museos del Consejo Na-
cional de Patrimonio Cultural que cuenta con un 
término de diez (10) días hábiles para su aproba-
ción. 

ARTÍCULO 29.- La propuesta de baja de un 
objeto museable integrante del fondo de un museo 
provincial, municipal o específico se eleva en un 
término de diez (10) días hábiles por el director 
del museo o por el jefe de la entidad al que se 
encuentra subordinado, a la Comisión de Valora-
ción, Selección y Adquisición Provincial, median-
te dictamen técnico que contenga elementos y 
criterios sobre el asunto sometido a valoración de 
la Comisión.  

ARTÍCULO 30.- El dictamen técnico que ela-
bora la Comisión de Valoración para avalar la 
propuesta de baja debe contener  las causas y mo-
tivos fundados de la solicitud y la firma de los 
participantes y es elevado en el término de diez 
(10) días hábiles al director del Centro Provincial 
de Patrimonio o al del Centro Municipal de Pa-
trimonio del municipio especial Isla de la Juven-
tud. 

ARTÍCULO 31.- El objeto museable que causa 
baja y se determine su destrucción, se confecciona 
el acta correspondiente, según lo establecido en el 
sistema de documentación. La destrucción de los 
objetos se realiza mediante la incineración o la 
trituración, en caso de cristales.  

ARTÍCULO 32.1.- Al causar baja el objeto, la 
planilla de inventario y el acta de destrucción se 
conservan en el libro de inventario, manteniendo 
su número consecutivo de inventario, el que no 
puede ser atribuido a otro objeto.  

2.- Las bajas de los objetos museables son comu-
nicadas al Registro de Bienes Culturales del terri-
torio que corresponda. 



 

CAPÍTULO VII 

ARTÍCULO 33.- Las comisiones de valoración, 
selección y adquisición se crean en los centros 
provinciales de Patrimonio Cultural, en el Centro 
Municipal de Patrimonio del municipio especial 
Isla de la Juventud y en los museos específicos. 
Están integradas por restauradores, museólogos y 
otros especialistas de probada experiencia, así 
como por los directores del Centro Provincial de 
Patrimonio Cultural, el del Centro Municipal de 
Patrimonio del municipio especial Isla de la Ju-
ventud o el del museo, según corresponda, que la 
preside y la convoca, y se pueden invitar a espe-
cialistas de otras instituciones cuando se requiera.  

ARTÍCULO 34.- Son atribuciones de la Comi-
sión de Valoración, Selección y Adquisición:  
1. Evaluar, dictaminar y aprobar la propuesta de los 

museos para el ingreso de objetos museables a la 
institución por los diferentes conceptos; 

2. revisar el proceso de asignación de grados de 
valor de los objetos museables en las institucio-
nes del territorio; 

3. evaluar y dictaminar sobre la propuesta de baja 
de un objeto museable; y 

4. cualquier otra de similar naturaleza que pudiere 
corresponderle. 

CAPÍTULO VIII 

SECCIÓN PRIMERA 

ARTÍCULO 35.- Los museos aplican el sistema 
de documentación establecido por el Consejo Na-
cional de Patrimonio Cultural en el Manual para 
el Trabajo Técnico conformado por:  
1. Acta de ingreso;  
2. registro de entrada; 
3. inventarios; 
4. ficha de inventario y fotografía; 
5. codificación de valores; 
6. registro topográfico; 
7. gráfico de recolección metódica; 
8. expediente científico; y 
9. guion museológico y proyecto museográfico. 

ARTÍCULO 36.- Los museos específicos pue-
den utilizar el sistema propio de organización y 
control de los fondos museables aprobado por su 
órgano de subordinación administrativa, previa 
conciliación con la Vicepresidencia de Museos 
del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. 

SECCIÓN SEGUNDA 

ARTÍCULO 37.- El acta de ingreso se confec-
ciona y firma por la Comisión de Valoración, Se-
lección y Adquisición, a cada bien que ingrese a 
los fondos del museo. 

ARTÍCULO 38.- Cada museo habilita el libro 
de registro de entrada, foliado del uno al infinito, 
donde se registran los bienes museables que in-
tegran los fondos y colecciones permanentes y 
temporales. Este libro contiene la siguiente in-
formación:  
1. Número consecutivo de registro de entrada de 

cada bien; 
2. fecha de ingreso; 
3. clasificación genérica; 
4. nombre del objeto; 
5. descripción (autor, materia, técnica, medidas, 

estado de conservación, fuente y forma de in-
greso); y  

6. cualquier otra de similar naturaleza que pudiere 
corresponderle. 

SECCIÓN TERCERA 

ARTÍCULO 39.1.- El inventario de las colec-
ciones y fondos museables permite la identifica-
ción, el control y la salvaguarda del patrimonio 
cultural mueble en los museos; es una herramienta 
de trabajo fundamental del sistema de documenta-
ción para conocer la cantidad y la composición de 
las colecciones, así como el proceso de crecimiento 
en el tiempo.  

2.- En el inventario se reflejan los siguientes 
aspectos con relación a los objetos museables: 
1. Datos generales o inherentes a la pieza que 

abarcan sus aspectos físicos e identificatorios, 
así como un vínculo legal con la institución ta-
les como: museo, sección, número del inventa-
rio y del inventario anterior, denominación, 
ubicación, dimensiones, material, técnica, des-
cripción y estado de conservación; 

2. datos específicos propios de la naturaleza del 
objeto en cuestión que varían según el tipo de 
pieza a inventariar: fecha, país, autor, título, 
país de edición, año de producción, volumen, 
número de rollos, entre otros; y 

3. datos de catálogos o atribuidos al objeto que se 
encuentran en el inventario actual y que en oca-
siones requieren de la investigación histórico-
documental para su completamiento: origen, 
historia, etiquetas o inscripciones, negativos, 



 

fotos, diapositivas. Estos datos pertenecen a un 
nivel superior del sistema de documentación, al 
catálogo o pasaporte científico. 
ARTÍCULO 40.- Las planillas de inventario 

conforman las secciones de los libros y se identi-
fican por un número inicial que agrupa cada pieza. 
La cantidad y clasificación se establecen en el 
sistema de documentación.  

ARTÍCULO 41. La ficha de inventario es un 
instrumento de identificación rápida de las piezas. 
Contiene además de la fotografía, la siguiente 
información:  
1. Nombre del museo; 
2. número de inventario: se consigna el número 

de inventario dado a la pieza; 
3. denominación o clasificación genérica: su 

nombre en el vocabulario común, con aquellas 
características que permitan diferenciarlo de 
otros objetos similares o grupo al cual perte-
nece el objeto; 

4. nombre del objeto: en el caso de obras de arte 
(pintura, dibujo, grabado, otras) se utiliza el 
nombre que el autor le consignó. Para flora y 
fauna se tiene en cuenta el nombre científico. 
En el caso que este atributo no sea factible de 
utilizar, se deja en blanco; 

5. autor: nombres y apellidos del autor; 
6. medidas: se expresa en centímetros; excepto 

en grabados, documentos, estampas, monedas 
y filatelia que se utiliza en milímetros. Para 
objetos planos se dan dos (2) medidas: largo y 
ancho; los volumétricos, además de los ante-
riores, la profundidad y en los circulares el 
diámetro; 

7. país: país de realización de la obra; 
8. técnica o material: se consignan los procesos 

de manufactura o los materiales que confor-
man la obra, de acuerdo a las características 
específicas de las piezas; 

9. fecha de realización: fecha de realización de la 
obra con toda la precisión posible; 

10. ubicación topográfica: se expresa el lugar 
exacto donde se encuentra la obra en el mu-
seo; 

11. forma de ingreso: la forma en que la obra en-
tró al museo (donación, compra, transferencia, 
hallazgo, recuperación, legado); 

12. estado de conservación: se señalan todas las 
alteraciones de la pieza en cuanto a su estado 
de conservación. En el caso de estar en perfec-

to estado de conservación aparente, se refleja: 
No presenta alteraciones visibles; 

13. movimiento de la obra: se consignan los datos 
referentes a la trayectoria de la obra a través 
de las exposiciones en que participa, los prés-
tamos a otras instituciones, entre otros; y 

14. observaciones: se consigna cualquier dato de 
interés relacionado con la pieza que no se en-
cuentre en la planilla de inventario. 

ARTÍCULO 42.- La organización del libro, la 
planilla y la ficha de inventario se realiza según lo 
establecido en el sistema de documentación. 

ARTÍCULO 43.1.- El museólogo o especialista 
designado por el director del museo, confecciona 
y firma la planilla de inventario, controla los li-
bros de inventario por secciones, ejecuta la ficha 
de inventario, el catálogo de los bienes por grado 
de valor, así como chequea mensualmente el diez 
por ciento (10 %) de los bienes inventariados que 
atesora la institución, y cada dos (2) años el che-
queo se hace al ciento por ciento (100 %) de la 
colección. 

2.- Con independencia de los plazos antes seña-
lados, cuando el valor de los bienes museables lo 
amerite, el plazo para la ejecución del chequeo al 
ciento por ciento (100 %) de la colección puede 
reducirse a un año. 

ARTÍCULO 44.- Los museos inscriben y man-
tienen actualizado el inventario de sus fondos y 
colecciones en el Registro de Bienes Culturales de 
su territorio, acorde con lo establecido en la legis-
lación. Los funcionarios del Registro de Bienes 
Culturales, constituyen la contraparte de la labor 
de control que realizan los museólogos o especia-
listas designados por el director de cada institu-
ción para el ejercicio de estas actividades. 

SECCIÓN CUARTA 

ARTÍCULO 45.- El grado de valor permite 
evaluar los distintos objetos que conforman las 
colecciones de los museos, ubica al bien cultural 
en el lugar que ocupa dentro del Patrimonio Cul-
tural de la Nación, determina la prioridad para su 
protección, conservación, restauración y evacua-
ción en caso de conflicto armado, desastres natu-
rales, así como el nivel de afectación para el Pa-
trimonio Cultural en caso de daño, robo pérdida o 
extravío.  

ARTÍCULO 46.- El grado de valor se funda-
menta teniendo en cuenta los siguientes valores:   



 

1. Relación comprobada del objeto con la figura o 
la temática del museo (autenticidad); 

2. importancia de la figura, suceso o aconteci-
miento para el ámbito local, regional, nacional 
y universal; 

3. valor artístico (si lo tuviera); 
4. valor de colección (si existen muchas piezas de 

un mismo período, algún elemento que la haga 
única, historia de vinculación con hechos o fi-
guras, tema del museo); 

5. valor intrínseco (materiales con los que se ela-
boró, artista, período, antigüedad, etc.); 

6. estado de conservación de las piezas; 
7. estudios sobre el objeto; y 
8. otros valores. 

ARTÍCULO 47.- A partir de estos presupuestos 
el equipo técnico, de forma colegiada, llega a una 
valoración numérica que contiene el valor I, II y 
III. Dentro de las piezas de valor I existe, sobre 
todo para los controles del Plan de Evacuación, el 
valor excepcional, que se le otorga a aquellas pie-
zas que por su grado de excepcionalidad, como su 
nombre lo indica, deseamos distinguirla en fun-
ción de su control y protección.  

ARTÍCULO 48.- Al otorgar los grados de valor 
a las piezas, el museo debe asignar un color a cada 
valor. El color asignado no se representa en la pla-
nilla de inventario correspondiente y mucho menos 
en el propio objeto. La decisión del color se deja a 
criterio de la dirección del museo. El museo con-
fecciona catálogos de codificación de valores o 
listados de piezas con el valor y el registro topográ-
fico, donde se representan gráficamente los bienes 
expuestos con sus elementos de montaje. 

ARTÍCULO 49.- Para el otorgamiento de los 
valores se tiene en cuenta lo siguiente:  

Valor I: Bienes originales, excepcionales, úni-
cos, irrepetibles, insustituibles en relación  con la 
temática del museo o grandes personalidades de la 
cultura nacional o universal, acontecimientos his-
tóricos relevantes. Su relevancia puede ser nacio-
nal o universal. 

Valor II: Corresponden a un nivel medio, ca-
racteriza o representa un hecho o fenómeno histó-
rico, social, artístico, científico de una región o 
zona determinada, relacionados de forma directa 
con la temática del museo o hecho histórico, cien-

tífico, cultural o personalidad. Su relevancia es 
para el territorio de una región o provincia.  

Valor III: Es aplicable a objetos que contribu-
yen al conocimiento  y estudio de la figura o suce-
so directamente relacionado con el museo y que 
ilustran un espacio histórico, científico o cultural. 
Obras de arte y  reproducciones de calidad y obras 
auténticas  de creadores menores. Su relevancia es 
para el territorio de una localidad o municipio. 

SECCIÓN QUINTA 

ARTÍCULO 50.- El registro topográfico es un 
instrumento de ordenación, localización y salva-
guarda de los bienes culturales que conforman las 
distintas colecciones en un museo y está en estre-
cha correspondencia con la codificación de valo-
res.  

ARTÍCULO 51.- El registro topográfico se rea-
liza según las características del museo. Las salas 
de exposición se numeran desde el punto de vista 
arquitectónico de derecha a izquierda, comenzan-
do una nueva numeración en cada planta del edi-
ficio, si tuviera más de una. Refleja de manera 
exacta la ubicación física de la pieza, específica-
mente sala, pared, vitrina o panel, y a través de la 
mencionada codificación, el grado de valor de los 
objetos. En el caso de los almacenes, estos son 
igualmente numerados, así como las parrillas, 
paneles, anaqueles, armarios o cualquier otro de 
los elementos que se utilice para guardar o alma-
cenar objetos. 

SECCIÓN SEXTA 

ARTÍCULO 52.- El gráfico de recolección me-
tódica es un instrumento de trabajo técnico que 
permite representar el universo de una colección, 
indagar su amplitud, establecer la interrelación 
entre los objetos museables y conocer qué falta 
para completar una colección. 

ARTÍCULO 53.- El gráfico de recolección me-
tódica contiene: 
1. El grado de valor de cada objeto que integra la 

colección; y 
2. define el contenido a estudiar, por períodos his-

tóricos, manifestaciones, personalidad o hecho 
histórico, científico o cultural.  



 

SECCIÓN SÉPTIMA 

ARTÍCULO 54.- El expediente científico es un 
proceso investigativo gradual, que se realiza a las 
piezas de la colección, contiene: fotografías, ficha 
de inventario, artículos de prensa, investigaciones, 
referencias, datos publicados sobre la obra, el pe-
ríodo y la ubicación histórica o artística de la pie-
za, a través de documentos originales, fotocopias 
o referencias. 

SECCIÓN OCTAVA 

ARTÍCULO 55.- El guion museológico es el 
elemento indispensable en la preparación y ejecu-
ción del trabajo dentro de un museo para la reali-
zación del montaje de una exposición. 

ARTÍCULO 56.- El guion general se divide en 
cinco partes: datos generales, elementos de la ex-
posición, análisis museológico, hoja general de 
montaje y anexos. 

ARTÍCULO 57.- El proyecto museográfico se 
realiza por el museógrafo encargado de trasladar 
el concepto o discurso museológico al diseño tri-
dimensional. Es el documento de trabajo en el 
cual se inscriben los recursos materiales y proce-
dimientos para la realización, desarrollo y presen-
tación de los objetos, las colecciones, la documen-
tación y el material de apoyo que sirven para el 
montaje de cualquier tipo de exposición.  

ARTÍCULO 58.- Los guiones museológicos y 
proyectos museográficos de los museos deben ser 
propuestos a la valoración de la Vicepresidencia 
de Museos del Consejo Nacional de Patrimonio 
Cultural, quien emitirá criterios en un término de 
sesenta (60) días hábiles a partir de su presenta-
ción.  

CAPÍTULO IX 

ARTÍCULO 59.- El trabajo de investigación de 
los museos se enmarca en campos específicos que 
son: 
1. Objetos museables;  
2. colecciones;  
3. relación museo-sociedad, incluida la historia 

local y regional;  
4. conservación y restauración realizada a los ob-

jetos museables; y  
5. patrimonio inmueble, natural e inmaterial.  

ARTÍCULO 60.- Las investigaciones realizadas 
por los museos tributan sus resultados al Progra-

ma Ramal de investigaciones: ―Estudio y preser-
vación del patrimonio cultural tangible e intangi-
ble‖.  

CAPÍTULO X 

ARTÍCULO 61.- El museo desarrolla una labor 
educativa, continua y sistemática en la comunidad 
para lograr el interés de la población y en especial 
de los niños y jóvenes, en la apreciación artística, 
y conocimiento de la historia nacional y local, la 
protección de los bienes del patrimonio cultural en 
su concepto más amplio que incluye sus tradicio-
nes, etnografía, medio ambiente y la cultura en 
todas sus manifestaciones. 

ARTÍCULO 62.- El museo puede efectuar acti-
vidades culturales, artísticas y festivas, de acuerdo 
con las características de sus áreas no expositivas, 
previa valoración y autorización del director de la 
Dirección Provincial de Cultura, oído el parecer 
del director del Centro Provincial de Patrimonio o 
el del Centro Municipal de Patrimonio del muni-
cipio especial Isla de la Juventud o el del Consejo 
Nacional de Patrimonio Cultural, cuando corres-
ponda, o al jefe de la entidad a la que esté subor-
dinado el museo en cuestión.  

CAPÍTULO XI 

ARTÍCULO 63.- Los museos elaboran e im-
plementan acciones de conservación preventiva, 
de acuerdo con las características propias de la 
institución, teniendo en cuenta:  
1. Identificar las amenazas de la colección; 
2. cuantificar el riesgo; 
3. identificar los medios de protección deficientes 

en función del costo de los mismos; y 
4. desarrollar métodos para reducir o eliminar el 

riesgo. 
ARTÍCULO 64.- Los almacenes de objetos 

museables son lugares adecuados para ese fin, 
donde se garantizan las condiciones mínimas in-
dispensables de seguridad, protección y conserva-
ción del patrimonio atesorado en la institución, 
entre ellas el control de la temperatura, la hume-
dad y la volatilidad.  

ARTÍCULO 65.- Las acciones de restauración 
de los fondos y colecciones de los museos, se rea-
lizan a través del Consejo Nacional de Patrimonio 
Cultural, o por personal especializado avalado por 
el mismo.  



 

CAPÍTULO XII 

ARTÍCULO 66.1.- Ante cualquier circunstan-
cia que afecte o pudiera afectar el estado físico de 
un bien las administraciones encargadas del esta-
do de conservación y la integridad de los fondos y 
colecciones que atesora la institución deben co-
municar en primera instancia al jefe de la entidad 
a la cual se subordina, o en su caso, al director del 
Centro Provincial de Patrimonio o al del Centro 
Municipal de Patrimonio del municipio especial 
Isla de la Juventud, dentro de un término no ma-
yor de cinco (5) días naturales contados a partir de 
la fecha en que tuviera conocimiento de ello. 

2.- El robo, la pérdida, el extravío, el deterioro 
o el daño que se produzca a los bienes que atesora 
la institución debe comunicarse de inmediato al 
Registro Nacional de Bienes Culturales y a las 
autoridades que se señalan en el apartado anterior.  

3.- En los casos de robo o pérdida se realiza la 
denuncia y de conjunto con los órganos de inves-
tigación del Estado participan en las acciones de 
cooperación que se realicen y aportan de inmedia-
to todos los elementos que sean necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos. 

4.- En los casos de daños o deterioro se debe 
determinar la responsabilidad individual o colec-
tiva y, en consecuencia, aplicar las medidas que 
correspondan según la legislación vigente.  

5.- Cuando concurran otras figuras delictivas se 
actúa conforme a lo previsto en la ley.  

CAPÍTULO XIII 

ARTÍCULO 67.- En correspondencia con lo es-
tablecido a tales efectos por el órgano u organis-
mo al cual se subordinan y por las estructuras de 
dirección de la defensa del territorio donde se 
encuentren enclavados, los museos elaboran su 
plan para situaciones de desastres y otras situacio-
nes excepcionales, así como las medidas para la 
puesta en completa disposición para la defensa. 

CAPÍTULO XIV 

ARTÍCULO 68.- El personal que labora en los 
museos se debe caracterizar por su confiabilidad, 

discreción y compromiso profesional, en corres-
pondencia con los principios éticos nacional e 
internacionalmente reconocidos para esta profe-
sión y el cumplimiento del Convenio Colectivo de 
Trabajo y la observancia del Reglamento Disci-
plinario Interno. 

ARTÍCULO 69.- El personal técnico, profesio-
nal y de servicios debe estar debidamente capaci-
tado y habilitado acorde con la actividad que 
desempeñan. 

ARTÍCULO 70.- El Consejo Nacional de Pa-
trimonio Cultural coordina y organiza cursos de 
capacitación y habilitación para el personal del 
Sistema Nacional de Museos a través de los cen-
tros provinciales de Patrimonio Cultural, el Centro 
Municipal de Patrimonio del municipio especial 
Isla de la Juventud y las instituciones docentes 
afines.  

CAPÍTULO XV 

ARTÍCULO 71.- El acceso a los museos es gra-
tuito para los menores de doce (12) años, así co-
mo para los estudiantes e investigadores cuyo 
objetivo esté vinculado con la realización de tesis, 
trabajos de diploma u otros de similar denomina-
ción, salvo disposición en contrario. El resto del 
personal debe abonar la tarifa establecida según 
las disposiciones vigentes, la que es utilizada para 
el desarrollo y funcionamiento del museo. 

CAPÍTULO XVI 

ARTÍCULO 72.- Los centros provinciales de 
Patrimonio Cultural y el Centro Municipal de Pa-
trimonio del municipio especial Isla de la Juven-
tud tienen la responsabilidad de: 
1. Atender metodológicamente la red de museos, 

de acuerdo con las características de cada terri-
torio; y 

2. rendir cuenta ante el Consejo Nacional de Pa-
trimonio Cultural en correspondencia con el 
programa cultural del Ministerio de Cultura una 
vez al año.  

CAPÍTULO XVII 

ARTÍCULO 73.- El Consejo Nacional de Pa-
trimonio Cultural tiene la responsabilidad de: 



 

1. Evaluar sistemáticamente el funcionamiento de 
los museos mediante visitas de análisis y con-
trol de la actividad museal; 

2. resolver el cierre temporal o definitivo de mu-
seos y extensiones; y 

3. disponer la mejor manera de protección a las  
colecciones de forma fundada y expresa cuando 
se incumpla lo establecido en la Ley No. 106, 
―Del Sistema Nacional de Museos de la Repú-
blica de Cuba‖, y el presente Reglamento. 

CAPÍTULO XVIII 

ARTÍCULO 74.- Los integrantes del Sistema 
Nacional de Museos de la República de Cuba se 
reúnen en pleno, convocado por el presidente del 
Consejo Nacional de Patrimonio Cultural del Mi-
nisterio de Cultura, una vez al año. 

ARTÍCULO 75.- Las sesiones plenarias de los 
integrantes del Sistema Nacional de Museos de la 
República de Cuba, son presididas por el presi-
dente del Consejo Nacional de Patrimonio Cultu-
ral del Ministerio de Cultura y cuenta con un se-
cretario ejecutivo que recae en quien ostente el 
cargo de Vicepresidente de Museos. 

ARTÍCULO 76.- Integran el Sistema Nacional 
de Museos de la República de Cuba los que esta-
blece la Ley No.106, ―Del Sistema Nacional de 
Museos de la República de Cuba‖, los que deben 
designar un representante permanente para inte-
grar el pleno y pueden ser invitados cuantos ex-
pertos en la materia se consideren. 

ARTÍCULO 77.- Los integrantes del Sistema 
Nacional de Museos de la República de Cuba ana-
lizan y proponen al presidente del Consejo Nacio-
nal de Patrimonio los documentos que fueren ne-
cesarios aprobar para su mejor desempeño, inclu-
yendo su Reglamento. 

ARTÍCULO 78.- Las sesiones del Sistema Na-
cional de Museos en pleno, requieren de la pre-
sencia de más de la mitad de sus miembros.  

ARTÍCULO 79.- EI presidente tiene las atribu-
ciones siguientes:  
1. Convocar las sesiones plenarias del Sistema 

Nacional de Museos; 
2. posponer la celebración de una sesión ya convo-

cada cuando concurran causas de fuerza mayor;  
3. aprobar el orden del día de cada sesión; 

4. aprobar los documentos que deben ser circula-
dos entre los miembros y, en su caso, entre los 
invitados, previo a cada sesión;  

5. dirigir el desarrollo de las sesiones plenarias; y  
6. aprobar y firmar las actas de las sesiones, de 

conjunto con el Secretario. 
ARTÍCULO 80.- Son atribuciones del secretario 

ejecutivo:  
1. Preparar los proyectos de orden del día de las 

sesiones y, una vez aprobados, circularlos entre 
los miembros e invitados con siete (7) días na-
turales de antelación;  

2. recibir y circular, en los casos que corresponda, 
los documentos relativos a los asuntos que de-
ban ser sometidos a análisis entre los miem-
bros;  

3. comprobar la existencia del quórum para la 
celebración de la sesión;  

4. verificar la votación en cada acuerdo que se 
someta a consideración;  

5. auxiliar al presidente en el control del cumpli-
miento de los acuerdos que se adopten;  

6. sustituir al presidente en caso de ausencia; y 
7. elaborar, controlar y conservar el acta de las 

sesiones plenarias.  

PRIMERA: Se faculta al Ministro de Cultura 
para que, en el ámbito de su competencia, dicte 
cuantas disposiciones sean necesarias para la me-
jor ejecución de este Reglamento. 

SEGUNDA: El presente Reglamento entra en 
vigor a partir de los treinta (30) días posteriores a 
su publicación en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 8 días del mes de abril de 2013. 

                          Presidente del Consejo de Ministros 

  Ministro de Cultura

 

MINISTERIOS 
______ 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-



 

les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nº 272, 
de fecha 12 de octubre de 2009, se autorizó la 
renovación de la Licencia otorgada a la compañía 
canadiense PHARM CANADA INC., en el Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de la Licencia presentada 
por la compañía canadiense PHARM CANADA 
INC. 

POR CUANTO: En el proceso de análisis de la 
solicitud formulada por la citada entidad se ha 
concluido desestimar la misma, toda vez que han 
variado las condiciones e intereses que justifica-
ron el otorgamiento de la Licencia que le fuera 
concedida, por lo que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 22 del mencionado Decreto 
Nº 206, procede disponer la cancelación de la 
Licencia otorgada a favor de esta. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Desestimar la solicitud de renova-

ción de Licencia presentada por la compañía ca-
nadiense PHARM CANADA INC., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscripto a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba y en conse-
cuencia, disponer la cancelación de la Licencia 
otorgada a la misma. 

SEGUNDO: La Encargada del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución. 

TERCERO: Derogar la Resolución Nº 272, de 
fecha 12 de octubre de 2009. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-
neral de la República, al Presidente de la compa-
ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los ocho días del mes de abril de dos mil trece. 

                               Ministro del Comercio Exterior  
                                  y la Inversión Extranjera 

________________ 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de inscripción presentada por 
la compañía británica ALL WORLD FOODS 
LTD., y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-
pañía británica ALL WORLD FOODS LTD., en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 



 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la 
compañía ALL WORLD FOODS LTD., en Cuba, 
a partir de su inscripción, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo Nº 1, que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el terri-
torio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Re-
solución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa 
días, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, para que la entidad cuya 
inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras e inicie los trámites para su esta-
blecimiento.  

El incumplimiento del plazo establecido en es-
te Apartado implicará el desistimiento de la enti-
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, 
consecuentemente, la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del 
expediente incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-
neral de la República, al Presidente de la compa-
ñía ACOREC S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los ocho días 
del mes de abril de dos mil trece. 

                               Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO. 1 

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos, huevo de 
ave, miel natural, productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de floricultura 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo  10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas 
y frutos diversos; plantas industriales o medicina-
les; paja y forrajes 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; 
productos de su desdoblamiento; grasas alimenti-
cias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crus-
táceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 



 

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las indus-
trias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radioactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados, colas; 
enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 52 Algodón 

________________ 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de Licencia 

ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
de la compañía española SÁNCHEZ PLÁ, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía española 
SÁNCHEZ PLÁ, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de su Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de Capítulos se describen 
en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución, no autoriza la 
realización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras queda responsabilizada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y 
Directores del Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera, a la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presen-
tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consi-
deración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española 
SÁNCHEZ PLÁ, S.A., y del análisis efectuado 
se ha considerado procedente acceder a la 
solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a 
los Directores de Empresas del Sistema del Orga-
nismo, a la Ministra de Finanzas y Precios, al 
Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de 
la Aduana General de la República, al Presidente 
de la compañía ACOREC S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado 
del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corres-
ponda.  



 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 
República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los once días del mes de abril de dos mil trece. 

                              Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO. 1 

 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presen-
tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía española 
IBERO TRUST DE MERCADOS, S.A., y del 
análisis efectuado se ha considerado procedente 
acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

Licencia ante el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la compañía española IBERO 
TRUST DE MERCADOS, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía española 
IBERO TRUST DE MERCADOS, S.A., en Cuba, 
a partir de la renovación de su Licencia, será la 
realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución, no autoriza la 
realización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el terri-
torio nacional. 



 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la In-
versión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Gene-
ral de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de In-
migración y Extranjería, al Presidente de la compa-
ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-
des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los dieciséis días del mes de abril de dos mil trece. 

                              Ministro del Comercio Exterior  
                                    y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO. 1 

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos  
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de origen 
animal, no expresados ni comprendidos en otra 
parte  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semi-
llas y frutos diversos; plantas industriales o me-
dicinales; paja y forrajes  
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y ex-
tractos vegetales  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; 
preparaciones de perfumería, de tocador o de 
cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  



Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, 
contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución, para que la entidad cuya inscrip-
ción se autoriza en el Apartado Primero formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
 

RESOLUCIÓN Nº 119 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de inscripción de Licencia presentada 
por la compañía española MAN DIESEL & 
TURBO ESPAÑA, S.A., y del análisis efectuado se 
ha considerado procedente acceder a la solicitud 
formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-

pañía española MAN DIESEL & TURBO 
ESPAÑA, S.A. en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía española 
MAN DIESEL & TURBO ESPAÑA, S.A., en Cu-
ba, a partir de su inscripción, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presen-
te Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

incumplimiento del plazo establecido en este Apar-
tado implicará el desistimiento de la entidad pro-
movente para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras procederá al archivo del expediente 
incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a la Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Gene-
ral de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de In-
migración y Extranjería, al Presidente de la compa-
ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-
des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los dieciséis días del mes de abril de dos mil trece. 

                              Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO. 1 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  



 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y 
cenizas  
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos.  
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera  
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás ma-
terias fibrosas celulósicas; papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos)  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  

Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cer-
mets; manufacturas de estas materias  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 120 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 



 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de inscripción presentada por la compa-
ñía española IBADESA TRADING, S.A., y del 
análisis efectuado se ha considerado procedente 
acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-

pañía española IBADESA TRADING, S.A., en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la 
compañía española IBADESA TRADING, S.A., 
en Cuba, a partir de su inscripción, será la realiza-
ción de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de Capítulos, se des-
criben en el Anexo Nº 1, que forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, 
contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución, para que la entidad cuya inscrip-
ción se autoriza en el Apartado Primero formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras e inicie los trámites para su establecimiento.  

El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras procederá al archivo del expediente 
incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a los Directores de Em-
presas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, al Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Au-
tomotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciséis 
días del mes de abril de dos mil trece. 

                              Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO. 1 

 

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal  
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  



 

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cer-
mets; manufacturas de estas materias  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  

________________ 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la 

compañía rusa FOREING TRADE COMPANY 
ALLWE S.A., en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex-
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la 
compañía rusa FOREING TRADE COMPANY 
ALLWE S.A., en Cuba, a partir de su inscrip-
ción, será la realización de actividades comercia-
les relacionadas con las mercancías que, a nivel 
de Capítulos, se describen en el Anexo Nº 1, que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, 
contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución, para que la entidad cuya inscrip-
ción se autoriza en el Apartado Primero formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras e inicie los trámites para su establecimiento.  

El incumplimiento del plazo establecido en este 
RESOLUCIÓN Nº 121 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de inscripción presentada por la compa-
ñía rusa FOREING TRADE COMPANY ALLWE 
S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada. 

Apartado implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras procederá al archivo del expediente 
incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-



 

sión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a los Directores de Em-
presas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, al Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Au-
tomotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciséis 
días del mes de abril de dos mil trece.  

                              Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO. 1 

 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 86 Vehículos y material para vías fé-
rreas o similares, y sus partes; aparatos mecáni-
cos (incluso electromecánicos) de señalización 
para vías de comunicación  
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y 
sus partes 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  

________________ 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía panameña COMER-
CIAL TOLEDO, S.A., y del análisis efectuado se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licen-

cia de la compañía panameña COMERCIAL 
TOLEDO, S.A., en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex-
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía COMERCIAL TOLEDO, S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de Capítulos, se descri-
ben en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 
RESOLUCIÓN Nº 122 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 



 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la In-
versión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directores 
de Empresas del Sistema del Organismo, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente del Ban-
co Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General 
de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de In-
migración y Extranjería, al Presidente de la compa-
ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-
des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los dieciséis días del mes de abril de dos mil trece.  

                              Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO. 1 

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la flori-
cultura  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semi-
llas y frutos diversos; plantas industriales o me-
dicinales; paja y forrajes  
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y 
extractos vegetales  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal.  
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos.  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las indus-
trias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 

Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, 
elaborados  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de 
pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones pirofó-
ricas; materias inflamables  
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato-
gráficos  



 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta 
de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 50 Seda  
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados 
y tejidos de crin  
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; 
hilados de papel y tejidos de hilados de papel  
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies texti-
les con mechón insertado; encajes; tapicería; pa-
samanería; bordados  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  
Capítulo 60 Tejidos de punto  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  

Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y ar-
tículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras 
preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufac-
turas de estas materias; bisutería; monedas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cer-
mets; manufacturas de estas materias  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal 
común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, 
y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y 
accesorios  
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y 
accesorios  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 



 

alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 
general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a los Directores de Em-
presas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
RESOLUCIÓN Nº 123 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía china CHINA NATIO-
NAL AUTOMOTIVE INDUSTRY IMPORT & 
EXPORT CORPORATION (CAIEC), y del análi-
sis efectuado se ha considerado procedente acceder 
a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de Licen-

cia ante el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la Repúbli-
ca de Cuba, de la compañía china CHINA 
NATIONAL AUTOMOTIVE INDUSTRY IM-
PORT & EXPORT CORPORATION (CAIEC). 

SEGUNDO: El objeto de la compañía CHINA 
NATIONAL AUTOMOTIVE INDUSTRY IM-
PORT & EXPORT CORPORATION (CAIEC), en 
Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, será 
la realización de actividades comerciales relaciona-
das con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, al Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Au-
tomotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los diecisiete días del mes de abril de dos mil trece. 

                              Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO. 1 

 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la flori-
cultura  



 

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semi-
llas y frutos diversos; plantas industriales o me-
dicinales; paja y forrajes  
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y ex-
tractos vegetales  
Capítulo 14 Materias trenzables y demás produc-
tos de origen vegetal, no expresados ni compren-
didos en otra parte  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las indus-
trias alimentarias; alimentos preparados para 
animales  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y 
cenizas  
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  

Capítulo 31 Abonos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera  
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás ma-
terias fibrosas celulósicas; papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos)  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 50 Seda  
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados 
y tejidos de crin  
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; 
hilados de papel y tejidos de hilados de papel  
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  



 

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies texti-
les con mechón insertado; encajes; tapicería; pa-
samanería; bordados  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  
Capítulo 60 Tejidos de punto  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y ar-
tículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras 
preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufac-
turas de estas materias; bisutería; monedas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 77 (Reservado para una futura utiliza-
ción en el Sistema Armonizado)  
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cer-
mets; manufacturas de estas materias  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes 
de estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, 
y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 86 Vehículos y material para vías fé-
rreas o similares, y sus partes; aparatos mecáni-
cos (incluso electromecánicos) de señalización 
para vías de comunicación  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y 
sus partes 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control 
o precisión; instrumentos y aparatos medicoqui-
rúrgicos; partes y accesorios de estos instrumen-
tos o aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúr-
gico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicado-
ras luminosos y artículos similares; construccio-
nes prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para 
recreo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y anti-
güedades  

________________ 
RESOLUCIÓN Nº 124 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía panameña IMPOR-
TADORA Y EXPORTADORA DE SEVILLA 
S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada. 



 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de Licencia 

ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
de la compañía panameña IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE SEVILLA S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía IM-
PORTADORA Y EXPORTADORA DE SEVI-
LLA S.A., en Cuba, a partir de la renovación de 
su Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 
1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a los Directores de Em-
presas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, al Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Au-
tomotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los diecisiete días del mes de abril de dos mil trece. 

                              Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO. 1 

 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y ar-
tículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  



 

Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras 
preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufac-
turas de estas materias; bisutería; monedas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal 
común  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 

la renovación de su Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presen-
te Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la In-
versión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directores 
de Empresas del Sistema del Organismo, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente del Ban-
co Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General 
de la República, al Presidente de la compañía 
RESOLUCIÓN Nº 125 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la compañía alemana BELA-PHARM GMBH 
& CO. KG., y del análisis efectuado se ha conside-
rado procedente acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de Licencia 

ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, de 
la compañía alemana BELA-PHARM GMBH & 
CO. KG. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía BELA-
PHARM GMBH & CO. KG., en Cuba, a partir de 

ACOREC S.A., al Director de la Dirección de In-
migración y Extranjería, al Presidente de la compa-
ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-
des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los diecisiete días del mes de abril de dos mil trece. 

                              Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO NO.1 

 

Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  



 

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las indus-
trias alimentarias; alimentos preparados para 
animales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos  
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  

________________ 

atención a sus valiosos aportes al desarrollo del 
trabajo comunitario, en aras de promocionar y 
enriquecer la Cultura Nacional. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Mónica Ivonne Álvarez Mesa. 
COMUNÍQUESE a los viceministros y a la Di-

rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Ase-
soría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 11 días del mes de 
abril de 2013. 

                                           Ministro de Cultura
________________ 
RESOLUCIÓN No. 29 

POR CUANTO: El  Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural  cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la 
República de Cuba, mediante el Decreto-Ley 
No. 30, de 10 de diciembre de 1979, ―Sobre Con-
decoraciones‖, creó, entre otras, la distinción ―Por 
la Cultura Nacional‖, facultando al Ministro de 
Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la sobresaliente 
contribución de la doctora Mónica Ivonne Álvarez 
Mesa, Promotora Cultural, cuya labor en el traba-
jo comunitario ha sido altamente laureada. Es 
miembro de la Fundación Nicolás Guillén y 
Miembro de Honor de la Sociedad Cultural José 
Martí. Ha contribuido como curadora a la promo-
ción y desarrollo de las Artes Plásticas y ha deja-
do una profunda huella en el Movimiento de 
Coordinadores de la Cultura Comunitaria. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre 
de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción ¨Por la Cultu-

ra Nacional¨ a Mónica Ivonne Álvarez Mesa en 
POR CUANTO: El  Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural  cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la 
República de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 
30, de 10 de diciembre de 1979, ―Sobre Condeco-
raciones‖, creó, entre otras, la distinción ―Por la 
Cultura Nacional‖, facultando al Ministro de Cul-
tura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la sobresaliente 
contribución de Eulalia Ángela García Valdés, 
poetisa investigadora y especialista literaria, alba-
cea y promotora de la obra de Félix Pita Rodrí-
guez, creadora y Directora de la Orquesta de Poe-
sía y Música ―IL Cántico‖, cuya obra poética posee 
un hondo lirismo y excelencia en el uso del lengua-
je que la ha hecho acreedora de los elogios de los 
Premios Cervantes Dulce María Loynaz y Gonza-
lo Torrente Ballester. Con más de cuarenta años 
de vida profesional ha sido partícipe de hitos fun-
dacionales de gran relevancia en nuestra cultura. 

 POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 



 

Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción ¨Por la Cultu-

ra Nacional¨ a Eulalia Ángela García Valdés en 
atención a sus aportes al desarrollo del quehacer 
poético y literario en Cuba, en aras de promocio-
nar y enriquecer la Cultura Nacional. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Eulalia Ángela García Valdés. 
COMUNÍQUESE a los viceministros y a la Di-

rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Ase-
soría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 11días del mes de 
abril de 2013. 

       Ministro de Cultura 
________________ 

cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar la Distinción ¨Por la Cultu-

ra Nacional¨ a José Luis Brito Hernández en aten-
ción a sus aportes en la labor de divulgación de la 
obra de nuestros artistas en aras de promocionar y 
enriquecer la Cultura Nacional. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a José Luis Brito Hernández. 
COMUNÍQUESE a los viceministros y a la Di-

rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Aseso-
ría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más per-
sonas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 11días del mes de 
abril de 2013. 

       Ministro de Cultura 
________________ 
POR CUANTO: El  Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, ―Sobre Condecora-
ciones‖, creó, entre otras, la distinción ―Por la Cul-
tura Nacional‖, facultando al Ministro de Cultura 
para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la valiosa contri-
bución de José Luis Brito Hernández como Pro-
motor de la Cultura Nacional cuyos proyectos 
culturales han devenido en fuentes inagotables del 
desarrollo e impulso de la Cultura Cubana. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, Apartado 
Tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
  
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley 

No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, publi-
cado en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba, Edición Extraordinaria No. 51, de 3 de di-
ciembre de 2012, se extinguió el Ministerio de la 
Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía 
y Minas, como organismo de la Administración 
Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobado, dirigir y controlar las políticas del 
Estado y el Gobierno en los sectores energético, 
geológico y minero del país. 
POR CUANTO: La Resolución No. 363-2009, 
de fecha 4 de noviembre de 2009,  dictada por la 
Ministra de Finanzas y Precios,  faculta al Minis-
tro de Energía y Minas para formar, fijar y modi-
ficar los precios del Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) y las Tarifas de Servicios de Suministro a 
granel y embotellado de GLP, correspondientes a 
la Subrama  07.04.00 Abastecimiento Técnico - 
Material, en este caso para la Empresa Cubana de 
Gas S.A.  

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-



 

ro, numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fe-
cha 25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

 R e s u e l v o: 
PRIMERO: Fijar con carácter oficial y de obli-

gatorio cumplimiento en todo el territorio nacio-
nal,  los precios que se relacionan en el Anexo a 
esta Resolución, formando parte integrante de la 
misma, que comprende el Listado de Precios Ofi-
ciales y las Tarifas de Servicio de Suministro de 
GLP, a granel y embotellado, correspondientes a 
la Subrama  07.04.00 Abastecimiento Técnico - 
Material, en este caso para la Empresa Cubana de 
Gas S.A, los cuales se aprueban para el trimestre 
abril–junio del año 2013, con vigor hasta el 30 de 
junio de 2013. 

SEGUNDO: Se deroga la Resolución No. 22, 
de fecha 27 de diciembre de 2012, por la cual se 
fijaron los Precios y Tarifas de Suministro de 
GLP,  correspondientes a la Subrama 07.04.00 
Abastecimiento Técnico - Material, de la Empresa 

Cubana de Gas S.A., para el trimestre enero–
marzo de 2013, con vigor hasta el 31 de marzo de 
2013. 

TERCERO: Los precios fijados mediante la 
presente Resolución se comienzan a aplicar desde 
el 1ro. de abril de 2013. 

COMUNÍQUESE  la presente al Gerente Gene-
ral de  la Empresa Cubana de Gas S.A.,  al Direc-
tor General de la Unión Cuba-Petróleo, en forma 
abreviada CUPET y a la Directora de Regulación 
y Control de este Ministerio. 

DESE CUENTA  a la Ministra de Finanzas y 
Precios. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Energía y Minas. 

DADA en La Habana, a 1ro. de abril de 2013. 

          Ministro de Energía y Minas 
 
                                                  ANEXO 

07.04.00 ABASTECIMIENTO TÉCNICO–MATERIAL PRECIOS AL CLIENTE FINAL  
DEL SECTOR AUTOFINANCIADO 

DESCRIPCIÓN UM PRECIO USD 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO A GRANEL L 0,5491 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO EMBOTE-
LLADO kg 1,1879 

NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA CUBANA DE GAS S.A. 
VIGENTES HASTA  EL 30 DE JUNIO DE 2013 
 

TARIFA DE SERVICIO DE SUMINISTRO A GRANEL Y EMBOTELLADO DE GAS LICUADO 
DE PETRÓLEO AL SECTOR NO AUTOFINANCIADO 

DESCRIPCIÓN    UM PRECIO USD 
SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETRÓ-
LEO:   
-  A GRANEL tM 56,39 
-  EMBOTELLADO tM 109,34 

NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA CUBANA DE GAS S.A. 
VIGENTES HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2013 
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